
 

  
DECRETO 1688/2002  
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS  

 
 

 
Plan Nacional de Sangre. 
Del: 03/05/2002; Boletín Oficial: 2002 

 
VISTO  
La Resolución Nº 3228/01 SES; mediante la cual se designa Dr. Mario Domingo GUINTA, 
Legajo Nº 56.070, jefe de Clínica - Inmunohematología - Carrera Profesional Hospitalaria, 
Escalafón Sanidad del HOSPITAL SAN MARTIN de PARANA, como representante de la 
SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD ante la COMISION NACIONAL DE SANGRE; 
y  
CONSIDERANDO: 
Que según el Plan Nacional de Sangre que obra en autos surge la necesidad de efectuar la 
creación de una Comisión para la redacción de una Nueva Reglamentación de la Ley 
Nacional 22.990 y las Normas Técnicas y Administrativas Nacionales de la Especialidad;  
Que los objetivos del Plan Nacional de Sangre se proponen regular las actividades 
relacionadas con la sangre humana, sus componentes plasmáticos y celulares y sus 
derivados en cualquier estado que se encuentren, aun como productos finales de 
procedimientos especiales o por medicamentos, además de prohibir la comercialización con 
fines de lucro de la sangre y sus productos, entre otros; 
Que atento a la importancia de la labor que se ha desarrollado a nivel nacional en lo que 
respecta al Plan de Sangre en la Nación y cuyos lineamientos son de aplicación al ámbito 
Provincial resulta necesario crear una COMISION PROVINCIAL DEL PLAN 
NACIONAL DE SANGRE, la que estará integrada por Profesionales dependientes de la 
SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD, los que se mencionan en el Articulo 1º del 
presente; 
Que la DIRECCION DE ATENCION MEDICA de la SECRETARIA supra citada, ha 
tomado la intervención que le compete;  
Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

 
Artículo 1º- Créase una COMISION PROVINCIAL DEL PLAN NACIONAL DE 
SANGRE, la que estará integrada por los Dres. Mario Domingo GIUNTA, Legajo Nº 
56.070, jefe de Clínica (e) - Inmunohematología; Pedro Daniel NEGRI ARANGUREN, 
Legajo 100.744, Jefe de Clínica (i)- Inmunohematología, ambos del HOSPITAL “SAN 
MARTIN” de esta ciudad, Carlos Armando ZANASCHI, DOC Nº 8.322.521, Medico 
Asistente (e) - Bioquímico; la Sra. Gabriela JACOBO, DNI Nº 20.623.599, Técnica en 
Hemoterapia - Personal Suplente, Sra. Elba Cristina RODRIGUEZ, legajo Nº 60.139, 
Licenciada en Enfermería y el Dr. Horacio BUSCHIAZZO, DNI Nº 13.182.730, Medico 
Asistente del Servicio de Hemoterapia del HOSPITAL MATERNO INFANTIL “SAN 
ROQUE” de PARANA, conforme lo expuesto en los considerados precedentes.- 
Art. 2º- El presente Decreto será refrendado por el SR. MINISTRO DE ACCION SOCIAL 
y firmado por el SR. SECRETARIO DE ESTADO DE SALUD.-  
Art. 3º- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.- 
Montiel, Villaverde, Riolo 
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